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Sr.  
ALFONSO SÁNCHEZ CAJO 
Responsable Regional Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial 
Lambayeque 
Presente. 
 

Asunto : RESPUESTA A LAS ALERTA CASOS N° 0046, 0047, 0048, 
0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0058, 0060, 0061, 
0062 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
Ref. : Oficio N° 030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez remitir adjunto al presente el 

Informe N° D000197-2023-MIDIS/PNAEQW/UTLAMB-LCP, emitido por la Coordinadora Técnica 

Territorial (e), en el cual se detallan las acciones complementarias realizadas respecto a la 

atención de los Casos N° 0046, 0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0058, 

0060, 0061, 0062 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE presentados con documento de la referencia.  

 
Se solicita tener en cuenta las recomendaciones que se brindan en el documento adjunto. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad de expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 

 
CLAUDIO LEONY ECCA CANALES 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
 

 

 
cc.: 
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Para :  CLAUDIO LEONY ECCA CANALES 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
   
Asunto  :

  
Referencia       : PROVEIDO N° D002329-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (05JUN2023) 

PROVEIDO N° D002333-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (05JUN2023) 
PROVEIDO N° D002472-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (09JUN2023) 
PROVEIDO N° D002502-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (12JUN2023) 
PROVEIDO N° D002499-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (12JUN2023) 
PROVEIDO N° D002550-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (13JUN2023) 
PROVEIDO N° D002564-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (15JUN2023) 
PROVEIDO N° D002563-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (15JUN2023) 
PROVEIDO N° D002601-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (16JUN2023) 
PROVEIDO N° D002599-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (16JUN2023) 
PROVEIDO N° D002684-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (21JUN2023) 
PROVEIDO N° D002709-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (21JUN2023) 

                                 INFORMEN°D000042-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (26 JUNIO2023) 
INFORMEN°D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (5 JUNIO2023)   

Fecha Elaboración: Chiclayo, 26 de junio de 2023  
 

 

Es grato dirigirme a Usted, y en atención a los documentos de la referencia, informar sobre la 
respuesta a la alerta generada por el CTVC/LAM en las IE 11589(inicial y primaria), 110, 10249, 

11525, 10106, 10175, 11532,  11513, 11068, 10226, 054, 352, 204, región Lambayeque, respecto 
a los CASOS N° 0046, 0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0058, 0060, 0061, 

0062 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE respectivamente, con fecha de ocurrencia entre marzo - abril 
del 2023 con múltiples puntos críticos los que se detallaran por cada caso alertado. 
 
I.  ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante el oficio N° 0030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE; el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC), hace llegar (17) caso de alerta, y los que se responderán en el presente 

informe son (14) casos, debido a que ya se contestaron anteriormente los demás, los que se 

responderán corresponden a las IE N° 11589(inicial y primaria), 110, 10249, 11525, 10106, 

10175, 11532,  11513, 11068, 10226, 054, 352, 204, suscitadas en el ámbito de la UT 

Lambayeque, teniendo como informantes al personal del comité local de transparencia y 

ciudadanía de los distritos y provincias de Lambayeque y el acompañamiento telefónico del ETR 

–CTVC/LAM, quienes realizaron la ficha de Atención en los meses de marzo-abril, dejando 

puntos críticos que se detallaran en el presente informe en el punto de ANALISIS: 

 
1.2 El día 22 de mayo del 2023, se les comunica a los MGL responsables de la supervisión de las 

IIEE la atención de la alerta que fueron presentadas con oficio Nº0030-2023-

Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas de los 
casos N°0046, 0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 
0058, 0060, 0061, 0062 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE, suscitadas en las 
IE 11589(inicial y primaria), 110, 10249, 11525, 10106, 10175, 11532,  
11513, 11068, 10226, 054, 352, 204 respectivamente, correspondientes 
a la UT Lambayeque.. 
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CTVC/LAMBAYEQUE del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), suscitada 

en las Institución Educativas del ámbito de la UT Lambayeque. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 
2.1 Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el Plan Operativo 

Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde se 

encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 

Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado 

la capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización 

a las/los madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales 

vinculados a la prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 

 
2.2 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 

Protocolo De Promoción De La Participación Social, Veeduría Y Atención De Alertas Del 
Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 4 
 

2.3 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba, 
Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 
Educativas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-002-PNAEQW-USME, Versión 8 
 

2.4 Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba la Norma 
Técnica N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio 
Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Publicas Atendidas Por 
El Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 1 
 

2.5 CONTRATO Nº 0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS - contrato para la entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario en la modalidad de productos, para el ítem 

Cañaris Comité de Compras Lambayeque 2, correspondiente al proveedor Consorcio Tropical. 

 
III. OBJETO 

 

3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de las alerta de los Caso N°° 0046, 

0047, 0048, 0049, 0050, 0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0058, 0060, 0061, 0062 - 2023-

CTVC/LAMBAYEQUE, suscitadas en las IE 11589(inicial y primaria), 110, 10249, 

11525, 10106, 10175, 11532,  11513, 11068, 10226, 054, 352, 204, respectivamente, 

ubicado en el ámbito de la UT Lambayeque, respecto a la Gestión del Servicio Alimentario, 

distribución de alimentos en las Instituciones Educativas, y proceder a su resolución o comunicar 

el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de las alertas. 

 
IV. ANÁLISIS 

 
CASO N°0046-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. El informante durante la veeduría constato que la persona a cargo del almacén no tiene 
indumentaria completa, faltando el mandil. Esta situación vulnera lo establecido RDE N° D000187-
2023- MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
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vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimento. 

 
Respecto a este punto crítico el MGL MARTIN BARRIENTOS TROYA informa que:  Con fecha 01 de 
junio se programó la visita de supervisión a la prestación del servicio alimentario a la IE PRIMARIA Nº 
11589 JUAN VELASCO ALVARADO. contando con la presencia de la secretaria del CAE, profesora 
Betty Ayasta Arrascue con DNI 16583069, encargada del almacén de alimentos, evidenció que el CAE 
si hacía uso de la indumentaria limpia y completa. Así mismo durante la visita de supervisión se brindó 
asistencia técnica en BPAL, BPM Y BPH e importancia del uso de la indumentaria limpia y completa. 
 
Durante su visita de supervisión la secretaria del CAE, profesora Betty Ayasta Arrascue, se 
compromete a continuar con el uso de la indumentaria limpia y completa durante la gestión del servicio 
alimentario en la IIEE en sus etapas de recepción, almacenamiento, distribución de alimentos y 
manejo de residuos sólidos, así mismo se generó compromisos para la mejora del servicio alimentario. 
 
Por lo que este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, durante la visita de supervisión realizada 
por el MGL y en aras de la mejora continua de la prestación del servicio alimentario se generó un 
compromiso con la secretaria del CAE del uso de la indumentaria limpia y completa a partir de las 
siguientes entregas en la etapa de recepción y almacenamiento de los alimentos. (adjunto imágenes 
de la RDE)  
 
 

 
 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la 
veeduría se verifico que la persona que distribuye los alimentos no usa indumentaria completa, faltando el 
mandil. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL MARTIN BARRIENTOS TROYA informa que:  Con fecha 01 de junio 
programó la visita de supervisión a la prestación del servicio alimentario a la IE PRIMARIA Nº 11589 JUAN 
VELASCO ALVARADO. contó con la presencia de la secretaria del CAE, profesora Betty Ayasta Arrascue, 
encargada de la distribución de alimentos y evidenció que el CAE si hizo uso de la indumentaria limpia y 
completa, así como se generó el compromiso de continuar con el uso de la indumentaria limpia y completa 
durante la gestión del servicio alimentario  
 
Sin embargo, se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención 
alimentaria se divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, 
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durante todo este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la 
RDE antes mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya 
que se entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 
 

 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario uso indumentaria limpia y completa.  
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CASO N°0047-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. El informante durante la veeduría constato que la persona a cargo del almacén no tiene 
indumentaria completa, faltando el mandil. Esta situación vulnera lo establecido RDE N° D000187-2023- 
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL MARTIN BARRIENTOS TROYA informa que:  Con fecha 01 de junio 
se programó la visita de supervisión a la prestación del servicio alimentario a la IE INCIAL Nº 11589 JUAN 
VELASCO ALVARADO. Durante la visita se contó con la presencia de la secretaria del CAE, profesora 
Raquel Milagros Vásquez Panta con DNI 16795402, encargada del almacén de alimentos, se evidenció 
que el CAE si uso indumentario limpia y completa y se generó el compromiso a continuar con el uso de la 
indumentaria. 

 
Por lo que este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario se generó un compromiso con la secretaria del CAE del uso de la indumentaria 
limpia y completa. (adjunto imágenes de la RDE)  

 

 
 

 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la 
veeduría se verifico que la persona que distribuye los alimentos no usa indumentaria completa, faltando el 
mandil. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL MARTIN BARRIENTOS TROYA informa que:  Con fecha 01 de junio 
se programó la visita de supervisión a la prestación del servicio alimentario a la IE INICIAL Nº 11589 JUAN 
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VELASCO ALVARADO. Durante la visita se contó con la presencia de la secretaria del CAE, profesora 
Raquel Milagros Vásquez Panta, encargada de la distribución de alimentos evidenciándose que el CAE si 
uso la indumentaria limpia y completa y se generó el compromiso a continuar con el uso de la indumentaria 
durante la gestión del servicio alimentario en la IIEE en sus etapas de recepción, almacenamiento, 
distribución de alimentos y manejo de residuos sólidos 
 
Sin embargo, se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención 
alimentaria se divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, 
durante todo este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la 
RDE antes mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya 
que se entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 
 

 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario uso indumentaria limpia y completa.  
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CASO N°0048-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 

PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la 
entrevista la profesora LILIANA DE LA CRUZ BERNILLA, presidente del CAE, se le consulto ¿El CAE 
recibió capacitaciones/asistencia técnica del Monitor de Gestión Local del programa Qali Warma (en 
cualquiera de sus modalidades)? Respondiendo que no. Esta situación vulnera lo establecido RDE N° 
D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores 
vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los 
equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio 
alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento de capacidades a las/los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario 9.1.2.2.2 Comité de Alimentación Escolar (CAE). 

 
Respecto a este punto crítico: la MGL SOLEDAD MINGUILLO CUEVA informa que, el día 14 de febrero 
realizó la capacitación al CAE (Presidente CAE Y Pdte. de APAFA) en forma presencial en la II.EE y el día 
25 de mayo realizó la capacitación al CAE mediante la modalidad de tele capacitación tratando los 
siguientes temas:  
 Modelo de cogestión, etapas del servicio alimentario,  
 Contenido de canasta de productos,  
 valor nutricional de los productos,  
 Buenas prácticas de manipulación de alimentos,  
 Buenas prácticas de Almacenamiento,  
 Llenado de formatos de distribución, entre otros.  
Se adjunta la lista de asistencia a la capacitación al presente informe. (Anexo N°4). 

 
El componente educativo ha establecido 2 campañas de capacitación para el presente año a las 
instituciones educativas de cada ruta asignada al Monitor de Gestión Local, la primera que consta en el 
periodo comprendido de marzo a junio y la segunda de julio a noviembre, de tal manera que se realizarán 
dos capacitaciones, como mínimo a dos integrantes CAE durante todo el año 2023. Por lo tanto, se 
CUMPLIÓ con la capacitación a la referida institución educativa dentro de los plazos establecidos por el 
programa. 
 

se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en su 

protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas por el 

PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que la MGL si 

realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, la MGL en sus visitas a la IIEE los 

días 14.02.2023 y 15 de mayo del 2023 realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 
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PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la 
entrevista se le consultó a la informante ¿Proveedor que entrega los alimentos usa indumentaria limpia y 
completa (mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello) ?, manifestando que no. Esta situación vulnera lo 
establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
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Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 5.1.2.1. Recepción de alimentos La/el integrante del Comité 
de Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, 
asimismo, que la descarga de los alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se 
encuentre en adecuadas condiciones de limpieza. 
 
Respecto a este punto crítico: la MGL SOLEDAD MINGUILLO CUEVA informa que, consultó al CAE sobre 
este punto crítico, si el proveedor que entrega los alimentos no utiliza la indumentaria, miembros presentes 
en la reunión REFIEREN NO HABER OBSERVADO DICHO PUNTO NI TENER EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA. 
 
se concluye que es un caso INFUNDADO 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El presidente del CAE informó, que el 
programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 71 usuarios como consta en el CONTRATO 
Nº 0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 
18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (21/03/2023) el informante manifiesta que existía 62 
más 1 (recientemente matriculado) siendo un total 63 alumnos matriculados, evidenciándose 8 raciones 
sobrantes. 
 
Respecto a este punto crítico: la MGL SOLEDAD MINGUILLO CUEVA informa que, en la capacitación 
brindada al CAE se informó que en el caso haya desigualdad entre la cantidad de productos entregadas por 
el programa y la cantidad de niños matriculados se haga la distribución en forma equitativa.  
 
Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 
que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 
registrada en el SIAGIE del MINEDU. 

 
En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 
nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento y/o reducción 
de presupuesto para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. 

 
Por lo que se concluye que este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se hizo la actualización 
de usuarios en la cuarta entrega 
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CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
ALMACEN). Durante la entrevista se le consultó a la informante ¿Existe un control de entradas y salidas 
de productos actualizado (Control Kardex)? Manifestando que no. Esta situación vulnera lo establecido 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos acápite ii. 

 
Respecto a este punto crítico: la MGL SOLEDAD MINGUILLO CUEVA informa que, La directora en 
coordinación con el CAE ven la fecha aproximada de forma inmediata para realizar la distribución. El 
presidente del CAE realiza el control de los productos durante la etapa de distribución de los productos. La 
coordinación del CAE efectúa de manera inmediata la entrega de los productos. Durante la capacitación 
brindada se le detallo el formato del Kardex 

 
Por lo que se concluye que este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se implementara desde la 
cuarta entrega 
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PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la 
entrevista se le consultó a la informante ¿La persona que distribuye los alimentos usa indumentaria limpia 
y completa (mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello)? Manifestó que solamente falto colocarse 
tapaboca/mascarilla. Esta situación vulnera RDE N° D000187-2023- MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica 
para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos 
i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, 
mascarilla y cubre cabello. 
 
Respecto a este punto crítico: la MGL SOLEDAD MINGUILLO CUEVA informa que, En el envío de las 
evidencias de la distribución de la primera entrega, la directora de la institución 110 envía fotografías de la 
etapa de distribución donde se evidencia el USO DE LA INDUMENTARIA COMPLETA DEL PERSONAL. 
Se adjunta al informe la foto enviada y subida al SISTEMA SIGO. 
 
Sin embargo, se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención 
alimentaria se divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, 
durante todo este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la 
RDE antes mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya 
que se entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 
 

 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario uso indumentaria limpia y completa.  
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CASO N°0049-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. El informante manifiesta que la persona a cargo del almacén no tiene indumentaria. Esta 
situación vulnera lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos. 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL WILMER DIAZ NUÑEZ  informa que, Con fecha 12 de junio se realiza 
visita se refuerza capacitación y asistencia técnica en buenas prácticas de almacenamiento y buenas 
prácticas de manipulación e higiene de alimentos y uso de indumentaria adecuada mandil, toca y tapaboca 
por parte de la persona a cargo del almacén de alimentos, asimismo genero el compromiso con el 
presidente del CAE (director de la IIEE) de gestionar y/o agenciarse de la indumentaria completa para el 
uso de la persona encargada de del almacén de alimentos en la IE. Dicha observación fue levantada el 
mismo día de la visita de seguimiento, evidenciando el cumplimiento del uso de indumentaria completa 
mandil, toca y tapaboca, así mismo se generó compromisos para la mejora del servicio alimentario. 
 
Por lo que este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, Dicha observación fue levantada el mismo día de 
la visita de seguimiento 12.06.2023. 
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CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
ALMACEN). Durante la entrevista se le consultó a la informante ¿Existe un control de entradas y salidas 
de productos actualizado (Control Kardex)? Manifestando que no. Esta situación vulnera lo establecido 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL WILMER DIAZ NUÑEZ informa que, Con fecha 12 de junio visita la 
IIEE con la finalidad de reforzar capacitación y asistencia técnica en buenas prácticas de almacenamiento 
e implementación del formato kardex; Asimismo; generó el compromiso con El presidente del CAE (director 
de la IE) de actualizar y realizar el correcto llenado del formato kardex de cada una de la entrega de 
alimentos realizadas por el PNAEQW y de continuar mejorando el servicio alimentario 
 
Por lo que este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, Dicha observación fue levantada el mismo día de 
la visita de seguimiento 12.06.2023. 
 

KARDEX – 01 ENTREGA 
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KARDEX – 02 ENTREGA 
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CASO N°0050-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS El presidente del CAE informó, que el 
programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 239 usuarios como consta en el 
CONTRATO N° 0008-2023-CC-LAMBAYEQUE 1/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023), la IE contaba con 296 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 57 usuarios. Cabe precisar, que las 
matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta 
diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una disminución 
en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma 
en su directiva de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 
Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte 
nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, 
almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 

 
Respecto a este punto crítico la MGL ROCIO CAMPOS ARTEAGA informa que; Para la atención de dicha 
alerta se constituyó a la IE y explicó a tres miembros del comité CAE sobre la alerta suscitada, para lo cual 
el director manifestó que lo que le había comunicado al Sr. Luis German Burgos Toledo era una proyección 
de 296 alumnos para este año 2023. Según el reporte de SIAGIE con fecha de corte 12 de junio la cantidad 
de alumnos matriculados es de un total de 199 estudiantes matriculados (208 alumnos, menos 9 
estudiantes trasladados).  
 
De acuerdo con la información antes descrita se puede afirmar que el PUNTO CRITICO N° 1 es 
INFUNDADO, ya que La IE 11525 Melchora Barrera de Aspillaga según reporte de SIAGIE con corte 12 
de junio cuenta con 199 usuarios matriculados y no con 296. 
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NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. 
Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones 
de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los 
desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS creación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes estudios demuestran que los programas 
de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños que asisten a la escuela, 
evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;". 

 
Respecto a este punto crítico la MGL ROCIO CAMPOS ARTEAGA informa que; Respecto a la distribución 
de alimentos que realizó el CAE, es importante señalar que CAE empaquetó los alimentos de acuerdo a la 
atención que le brinda el PNAEQW, no se realizó la actualización de usuarios de marzo a abril debido a 
que matrículas continúan y cierran en el mes de octubre. 
 
El CAE realizó la distribución de alimentos a todos los estudiantes matriculados y respecto a las 40 bolsas 
de alimentos de demás que recibió lo distribuyó según indica la norma técnica del PNAEQW, se le brindó 
esos alimentos a los estudiantes que más lo necesitan, tomando en cuenta a aquellos que se vieron 
afectados por las lluvias ocasionadas por el ciclón Yaku. Según la norma técnica para la prestación del 

servicio alimentario en el inciso xix manifiesta que los alimentos deben redistribuirse previa evaluación del 

CAE a usuarios que no recibieron alimentos, situación económica, salud u otros y debe detallarse en un 
padrón adicional.  
 
En base al sustento que se presenta anexo al presente informe se evidencia que CAE gestionó la prestación 
del servicio alimentario de acuerdo a la normativa establecida por el PNAEQW. 

 
De acuerdo con la información antes descrita se puede afirmar que el PUNTO CRITICO N° 1 es 
INFUNDADO, ya que el CAE de la IE realizó la distribución de alimentos de acuerdo a la normativa 
establecida, los alumnos recibieron la cantidad que les corresponde y los paquetes de alimentos sobrantes 
se distribuyeron a otros niños, previa evaluación del CAE, tal como consta en el padrón de distribución de 
alimentos. 
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CASO N°0051-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE El 
informante indica que el CAE no recibió capacitación por parte del programa y/o MGL, desde que inició el 
año escolar. Señalando que la última capacitación recibida por el programa fue el 18/10/2022. Omitiendo 
lo establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 9.2 Este proceso de fortalecimiento de 
capacidades se relaciona directamente con los objetivos del PNAEQW y se desarrolla en el marco del 
modelo de cogestión; asimismo, tiene como eje central la formación de hábitos de alimentación saludable. 
El plan de fortalecimiento de capacidades tiene el propósito de desarrollar competencias, capacidades y 
desempeños en los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, a través del uso de 
metodologías vivenciales, participativas y para el trabajo colaborativo y de innovación educativa, con 
recursos educativos que pueden realizarse de manera presencial o virtual. 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL Danilo Samillan Rodríguez indica que el día 05 de junio del 2023, 
realizó la supervisión presencial, realizó la capacitación personalizada a la presidente del CAE Secretario 
Jaime Ynoñan Bances con DNI 17614008, Vocal Lucero Aurora Castillo Quispe con DNI 46062783, Vocal 
Rosemarie Rivera Aguilar con DNI 17622903, Vocal Pamela Analy Tantalean Zeña con DNI 45234228, en 
temas como:  
 BPM,  
 BPH,  
 BPAL,  
 Responsabilidades y funciones del CAE,  
 Modelo de cogestión,  
 Etapas de la prestación del Servicio Alimentario,  
 Uso de los formatos padrón o registro de control y  
 Acta de distribución de alimentos,  
 Beneficios del arroz fortificado, que viene brindando el programa QALI WARMA,  

 
se adjuntan como sustento, asistencia a capacitación. 

 
se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en su 

protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas por el 

PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que el MGL si 

realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, el MGL en su visita a la IIEE el día 

05.06.2023 realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS Indica que el programa Qali Warma ha 
programado raciones para un total de 964 usuarios como consta en el CONTRATO N° 0006-2023-CC-
LAMBAYEQUE 3/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, 
hasta el día de la entrevista (28/03/2023), la IE contaba con 1,080 alumnos matriculados, evidenciándose 
raciones faltantes para 116 usuarios. Cabe precisar, que las matrículas aún continúan abiertas y existe la 
probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta diferencia entre el número de usuarios atendidos 
y alumnos matriculados, podría generar una disminución en la cantidad de alimentos que le corresponde a 
cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma en su directiva de RDE N° D000221-2022- 
MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y 
nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 
Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 
 

Respecto a este punto crítico: el MGL Danilo Samillan Rodríguez informa que en su visita a la IIEE el día 

21 de abril del 2023 hizo hincapié de la distribución adecuada de alimentos y para ello debe tener actualizada 
la data de usuarios; por lo que, recomendó realizar la actualización de usuarios en el SIAGIE de su UGEL 
correspondiente, así como informar de la actualización realizada. 

 
El día 8 de mayo a través de llamada y WhatsApp el MGL se comunica con la directora solicitándole sus 
nóminas, y el reporte del cuadro resumen del SIAGIE, para realizar la actualización de usuarios. 

 
El día 15 de mayo se realizó la actualización de 964 usuarios a 1009 usuarios, en el sistema integrado de 
gestión operativa SIGO, actualización a solicitud de la directora, adjuntando como sustento cuadro resumen 
por género y grado académico  

 
se concluye FUNDADO; sin embargo, el día 15 de mayo se realizó la actualización de 964 usuarios a 1009 

usuarios actualización a solicitud de la directora, adjuntando como sustento cuadro resumen por género y 

grado académico  

 

 
 

 

  NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. 
Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3355 6616 3934



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los 
desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS creación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes estudios demuestran que los programas 
de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños que asisten a la escuela, 
evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;". 
 

Respecto a este punto crítico: el MGL Danilo Samillan Rodríguez informa que, El día 28 de marzo del 2023, 

los integrantes del CAE presidida por el director, Alberto Sigifredo Polar Córdova con DNI 16738998 a las 
6am empezaron con la distribución de los alimentos del programa QALIWARMA, haciendo uso del formato 
acta de distribución de alimentos y formato de padrón de la IE (anexo acta de distribución y padrón de la 
IE), realizando la distribución, según RD 461-2022, el programa atiende a 964 usuarios de la IE 10106 Juan 
Manuel Iturregui. El día 05 de Junio del 2023, el subdirector Ynoñan Bances Jaime con DNI 17614000, se 
compromete a seguir las recomendaciones, entre ellas realizar la distribución de manera equitativa, en la 
próxima entrega. (anexo acta de visita). 
 
se concluye que este punto crítico es FUNDADO 
 
LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO 
Durante la veeduría se verificó que el lugar de almacenamiento se encontraba sucio y desordenado (cajas 
vacías, bolsas y papeles). Situación que estaría en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Protocolo 
para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación 
del Servicio alimentario,9.1.2.2 el almacenamiento de los alimentos recepcionados en un ambiente y/o 
espacio exclusivo y/o compartido que presente las condiciones mínimas para su adecuada conservación 
(limpio, ordenado, ventilado, con iluminación natural, hermético, con ventanas provistas de mallas que 
eviten el ingreso de plaga y ausencia de productos químicos) 
 

Respecto a este punto crítico: el MGL Danilo Samillan Rodríguez informa que, El día 21 de abril del 2023, 

después de realizar la supervisión presencial observa el lugar destinado para el almacenamiento dando fe 
que es un ambiente provisional que se adaptó para recepcionar y almacenar los alimentos del Programa 
QALIWARMA, dicho almacén cuenta con buena iluminación, mecanismos de protección contra mosquitos, 
el cual reúne los requisitos mínimos para él almacenamiento y se le pide al integrante del CAE el secretario 
Jaime Ynoñan Bances con DNI 17614008, seguir haciendo uso de sus mesas, para así seguir evitando 
contacto de los productos con el suelo o piso, 
 
El día 05 de junio del 2023, realizó la capacitación centralizada a los integrantes del CAE y realizó la acción 
inmediata, limpieza y orden de ambiente compartido de almacén, con los integrantes del CAE, responsables 
de la recepción la señora Rivera Aguilar Rosmery con DNI 17622903, Tantalean Zeña Pamela Analy con 
DNI 45234228 y personal administrativo Castillo Quispe Lucero Aurora con DNI 46062783(anexo 
fotográfico y Acta de Visita). Asimismo el subdirector Ynoñan Bances Jaime con DNI 17614000, se 
compromete a seguir las recomendaciones, entre ellas supervisar que el lugar de almacenamiento se 
encuentre limpio y ordenado. 
 
 
se concluye FUNDADO; El día 05 de junio del 2023, se realizó la capacitación centralizada a los integrantes 
del CAE y se realizó la acción inmediata de limpieza y orden en ambiente compartido de almacén, con los 
integrantes del CAE, responsables de la recepción la señora Rivera Aguilar Rosmery con DNI 17622903, 
Tantalean Zeña Pamela Analy con DNI 45234228 y personal administrativo Castillo Quispe Lucero Aurora 
con DNI 46062783(anexo fotográfico y Acta de Visita). 
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PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA Señala además que la persona responsable del almacén no cuenta con la indumentaria 
completa (mandil, cubre cabello y tapa boca). Situación que estaría incumpliendo en la Norma Técnica N° 
002-2023-MIDIS/PNAEQW. 5.1 “Prestación del Servicio Alimentario”. 5.1.2.1. Recepción de alimentos: se 
debe contar con buena salud y cumplir con la aplicación de las Buenas Prácticas de Manipulación de 
alimentos, señalando el uso de la indumentaria completa. 

 
Respecto a este punto crítico: el MGL Danilo Samillan Rodríguez informa que, El día 05 de Junio del 2023, 

realizó la capacitación centralizada a los integrantes del CAE; brindando la asistencia técnica BPM, BPH, 
BPAL y  puso énfasis en el uso adecuado y correcto de la indumentaria, En acta de visita, realizado el día 
05 de junio del 2023, el subdirector Ynoñan Bances Jaime con DNI 17614000, se compromete a seguir las 
recomendaciones, entre ellas que las encargadas de la recepción y almacenamiento hagan uso adecuado 
y correcto de la indumentaria (anexo fotográfico y acta de visita). 
 
se concluye que este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se subsano la observación  
 

 
 

LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 
DESORDEN/DESORGANIZADOS Se precisa que, durante la distribución de alimentos a los padres de 
familia, los productos fueron depositados en el suelo y/o piso. También se hallaron alimentos en el almacén 
colocados en el suelo y/ piso. Situación que incumple lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los 
puntos 9.1.2.1 Prestación del Servicio alimentario, 9.3.2.1. Para el caso que se realice la distribución de 
alimentos para la preparación y consumo en el hogar. x. El Comité de Alimentación Escolar, habilita mesa 
u otro tipo de mobiliario, para la distribución de los alimentos, los mismos que deben estar limpios y 
desinfectados. 

 
El día 05 de junio del 2023, realizó la capacitación centralizada a los integrantes del CAE y realizó la acción 
inmediata, limpieza y orden de ambiente compartido de almacén, con los integrantes del CAE, responsables 
de la recepción la señora Rivera Aguilar Rosmery con DNI 17622903, Tantalean Zeña Pamela Analy con 
DNI 45234228 y personal administrativo Castillo Quispe Lucero Aurora con DNI 46062783(anexo 
fotográfico y Acta de Visita). Asimismo, el subdirector Ynoñan Bances Jaime con DNI 17614000, se 
compromete a seguir las recomendaciones, entre ellas supervisar que el lugar de almacenamiento se 
encuentre limpio y ordenado. 
 
se concluye FUNDADO; El día 05 de junio del 2023, se realizó la capacitación centralizada a los integrantes 
del CAE y se realizó la acción inmediata de limpieza y orden en ambiente compartido de almacén, con los 
integrantes del CAE, responsables de la recepción la señora Rivera Aguilar Rosmery con DNI 17622903, 
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Tantalean Zeña Pamela Analy con DNI 45234228 y personal administrativo Castillo Quispe Lucero Aurora 
con DNI 46062783(anexo fotográfico y Acta de Visita). 

     
 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Finalmente 
se informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no utilizaron la indumentaria 
completa o incompleta correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o entrega de 
productos a los padres de familia. Agregando que únicamente utilizaron tapa boca. Situación que incumple 
lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio 
alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación del Servicio alimentario, 9.3.2.1 
inciso x. Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la 
distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, 
limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales como joyas, relojes u otros. 
 

Respecto a este punto crítico: el MGL Danilo Samillan Rodríguez informa que, El día 05 de Junio del 2023, 

realizó la capacitación centralizada a los integrantes del CAE; brindando la asistencia técnica BPM, BPH, 
BPAL y  puso énfasis en el uso adecuado y correcto de la indumentaria, En acta de visita, realizado el día 
05 de junio del 2023, el subdirector Ynoñan Bances Jaime con DNI 17614000, se compromete a seguir las 
recomendaciones, entre ellas que las encargadas de la recepción y almacenamiento hagan uso adecuado 
y correcto de la indumentaria (anexo fotográfico y acta de visita). 
 
se concluye que este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se subsano la observación  
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CASO N°0052-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE El presidente 
del CAE indica no haber recibido capacitación por parte del programa y/o MGL, desde que inició el año 
escolar. Señalando que el 22/10/2022 fue la última capacitación recibida por el programa. Omitiendo lo 
establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 9.2 Este proceso de fortalecimiento de 
capacidades se relaciona directamente con los objetivos del PNAEQW y se desarrolla en el marco del 
modelo de cogestión; asimismo, tiene como eje central la formación de hábitos de alimentación saludable. 
El plan de fortalecimiento de capacidades tiene el propósito de desarrollar competencias, capacidades y 
desempeños en los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, a través del uso de 
metodologías vivenciales, participativas y para el trabajo colaborativo y de innovación educativa, con 
recursos educativos que pueden realizarse de manera presencial o virtual. 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL CESAR JAVIER VELASQUEZ GONZALES indica que el día 17 de 
abril del 2023, realizó la supervisión presencial, realizó la capacitación personalizada, en temas como:  
 BPM,  
 BPH,  
 BPAL,  
 Responsabilidades y funciones del CAE,  
 Modelo de cogestión,  
 Etapas de la prestación del Servicio Alimentario,  
 Uso de los formatos padrón o registro de control y  
 Acta de distribución de alimentos,  
Beneficios del arroz fortificado, que viene brindando el programa QALI WARMA 
 
por lo que la observación a este punto se encuentra INFUNDADO, puesto que al momento de la visita 
del CTVC aún se encontraba dentro del plazo para el cumplimiento de la actividad, aclarando que el proceso 
de asistencia técnica, sí se ha venido cumpliendo desde antes del inicio de la prestación del servicio 
alimentario del 2023. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS Así mismo el presidente del CAE informó, 
que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 174 usuarios como consta en el 
CONTRATO N° 0002-2023-CC-LAMBAYEQUE 3/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023), la IE contaba con 203 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 29 usuarios. Cabe precisar, que las 
matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta 
diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una disminución 
en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma 
en su directiva de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 
Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte 
nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, 
almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL CESAR JAVIER VELASQUEZ GONZALES indica que, El 17 de abril 
se realizó la visita a la IE y el director indico que contaba con 210 alumnos matriculado en el sistema 
SIAGIE, pero el sistema reportaba 186 alumnos, se realizó la actualización en el mes de mayo y el director 
indicaba que tenía 206 alumnos matriculados, pero no se evidenciaba el mismo número, reportando el 
SIAGIE con 186 alumnos, por lo que remite documentación donde se apreciaba solo a 196 alumnos 
matriculados según nómina de matrícula enviada, y se realizó la actualización. De tal manera que el PNAE 
Qali Warma tiene conocimiento del incremento, asimismo, esta información se puede visualizar en el 
Sistema de Gestión Operativa, por lo que se encuentra en espera de generación de resolución directoral, 
para conocimiento y tramite de las actualizaciones requeridas. (Se adjunta evidencia) 
 
por el momento el punto observado se encuentra FUNDADO, en espera de actualización. 

 
 

NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. 
Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones 
de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
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hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los 
desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS creación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes estudios demuestran que los programas 
de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños que asisten a la escuela, 
evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;". 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL CESAR JAVIER VELASQUEZ GONZALES indica que, los 
integrantes CAE de la IE N° 10175 “Consagrada Inmaculada Virgen María” el día viernes 17 de marzo se 
realiza la distribución de alimentos, en la cual, acordaron entregar las raciones para todos los alumnos 
matriculados de forma equitativa. 
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4-LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO 
Durante la veeduría se verificó que el lugar de almacenamiento se encontraba sucio y desordenado (cajas 
vacías, bolsas). Situación que estaría en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Protocolo para la 
prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación del 
Servicio alimentario,9.1.2.2 el almacenamiento de los alimentos recepcionados en un ambiente y/o espacio 
exclusivo y/o compartido que presente las condiciones mínimas para su adecuada conservación (limpio, 
ordenado, ventilado, con iluminación natural, hermético, con ventanas provistas de mallas que eviten el 
ingreso de plaga y ausencia de productos químicos) 
 
Respecto a este punto crítico: el MGL CESAR JAVIER VELASQUEZ GONZALES indica que, no 
evidencio lugar sucio ni desordenado. Sin embargo, realizo una retroalimentación al CAE  
 
Por lo que este punto crítico se encuentra INFUNDADO 
 

    
 
5-PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 
Finalmente se informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no utilizaron la 
indumentaria completa correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o entrega de 
productos a los padres de familia. Agregando que únicamente utilizaron tapa boca. Situación que incumple 
lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio 
alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación del Servicio alimentario, 9.3.2.1 
inciso x. Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la 
distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, 
limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales como joyas, relojes u otros. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL CESAR JAVIER VELASQUEZ GONZALES indica que:  Con fecha 17 
de abril visita la IIEE generó el compromiso de continuar con el uso de la indumentaria limpia y completa 
durante la gestión del servicio alimentario  
 
Sin embargo, se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención 
alimentaria se divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, 
durante todo este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la 
RDE antes mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya 
que se entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 
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Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario usó indumentaria limpia y completa.  
 

 
 

 
CASO N°0053-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS El presidente del CAE informó, que el 
programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 403 usuarios como consta en el 
CONTRATO N° 0007- 2023-CC LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (23/03/2023), la IE contaba con 386 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones sobrantes para 17 usuarios. 
 
Respecto a este punto crítico la MGL SANDRA CECILIA TAPIA RUIZ indica que:  En el mes de marzo el 
proceso de matrícula continua, es por eso que durante los seguimientos y supervisiones presenciales se 
ha enfatizado al director la importancia de la actualización de usuarios, de acuerdo a SIAGIE, según la base 
generada por el MINEDU en los cortes establecidos, por lo que, el director Wilmer Vásquez Paisig de la IE 
11532 del distrito de Pátapo, manifiesta que tiene dificultad con niñas trasladadas a falta de documentación, 
teniendo a la fecha 390 niñas matriculadas en SIAGIE, por lo que se reitera la asistencia técnica en el 
registro de niñas matriculados en SIAGIE de manera oportuna, por tal se comunica a director que se 
procederá a la reducción correspondiente con las niñas matriculadas hasta la fecha. 
 
Por lo que este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, ya se realizó la reducción de usuarios para la entrega 
cuarta. 
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CASO N°0054-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS La presidente del CAE informó, que el 
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programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 420 usuarios como consta en el 
CONTRATO N° 0007- 2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (23/03/2023), la IE contaba con 400 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones sobrantes para 20 usuarios. 
 
Respecto a este punto crítico la MGL SANDRA CECILIA TAPIA RUIZ indica que:  En el mes de marzo el 
proceso de matrícula continua, es por eso que durante los seguimientos y supervisiones presenciales se 
ha enfatizado a la directora la importancia de la actualización de usuarios, de acuerdo al SIAGIE, según la 
base generada por el MINEDU en los cortes establecidos, por lo que la directora Olga Mejía Cayotopa de 
la IE 11513 Juan Pardo y Miguel del distrito de Pátapo, manifiesta que se encuentra en proceso de 
matrícula, teniendo a la fecha 365 niños matriculadas en SIAGIE 
 
por lo que este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, ya se realizó la reducción de usuarios para la 
entrega cuarta. 

 

 
 

 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Finalmente 
informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no utilizaron la indumentaria 
correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o entrega de productos a los padres de 
familia. Situación que incumple lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDISPNAEQW- DE “Protocolo 
para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación 
del Servicio alimentario, 9.3.2.1 inciso x. Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y todos 
aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y 
tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales como 
joyas, relojes u otros. 
 
Respecto a este punto crítico la MGL SANDRA CECILIA TAPIA RUIZ indica que:  Con fecha 29 de mayo 
realizó la visita de supervisión, en donde se refuerza la capacitación y asistencia técnica en buenas 
prácticas de manipulación, higiene y uso de indumentaria adecuada mandil, toca y tapaboca, 
comprometiéndose el CAE de agenciarse de indumentaria durante todo el año escolar, es así que Durante 
la distribución efectuada los días 01 y 02.06.2023, se evidencia el cumplimiento del uso de indumentaria 
completa mandil, toca y tapaboca. 
 
Sin embargo, se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención 
alimentaria se divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, 
durante todo este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la 
RDE antes mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya 
que se entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 

 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario usó indumentaria limpia y completa.  
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CASO N°0055-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA El presidente del CAE señala que la persona responsable del almacén no cuenta con la 
indumentaria completa (mandil, cubre cabello y tapa boca). Situación que estaría incumpliendo en la Norma 
Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW. 5.1 “Prestación del Servicio Alimentario”. 5.1.2.1. Recepción de 
alimentos: se debe contar con buena salud y cumplir con la aplicación de las Buenas Prácticas de 
Manipulación de alimentos, señalando el uso de la indumentaria completa. 
 
Respecto a este punto crítico la MGL FIORELA ZAMORA GUERRERA indica que:  el director de la IIEE le 
remitió una declaración jurada donde menciona: Declaro bajo juramento que el 29 de marzo 2023, se 
presentó el sr. Santos Enrique Zapata Vílchez, secretario del comité del distrito de Pítipo en las 
instalaciones de la II.EE para realizar la vigilancia de la distribución de los productos que se entrega a los 
padres de familia de dicha institución, para lo cual él pudo observas que las personas encargadas del 
almacenamiento si cuentan con la indumentaria limpia y adecuada (gorro, mandil y tapaboca). 
 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA, se adjuntan evidencias 
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PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Finalmente 
informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no utilizaron la indumentaria 
correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o entrega de productos a los padres de 
familia. Situación que incumple lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDISPNAEQW- DE “Protocolo 
para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación 
del Servicio alimentario, 9.3.2.1 inciso x. Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y todos 
aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar mandil, 
cubre cabello y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos 
personales como joyas, relojes u otros. 

 
Respecto a este punto crítico la MGL FIORELA ZAMORA GUERRERA indica que: la persona encargada 
de la distribución de los alimentos si cuenta con la indumentaria adecuada y limpia (gorro, mandil y 
tapaboca). Para mayor evidencia se adjunta fotos de la distribución de los alimentos. 
 
Sin embargo, se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención 
alimentaria se divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, 
durante todo este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la 
RDE antes mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya 
que se entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 

 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario usó indumentaria limpia y completa.  
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CASO N°0058-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS El miembro del CAE informó, que el 
programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 785 usuarios como consta en el 
CONTRATO N°0003-2023-CC-LAMBAYEQUE 3/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023), la IE contaba con 786 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 1 usuario. Cabe precisar, que las matrículas 
aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta diferencia entre 
el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una disminución en la cantidad 
de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma en su directiva 
de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la 
cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y 
cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 

 
Respecto a este punto crítico el MGL CESAR JESUS PEJERREY LISA informa que; la Cantidad de 
Usuarios Atendidos durante su supervisión del día 27 de marzo fueron 786 como también se puede 
evidenciar en el acta de entrega y recepción que es de 786 Usuarios atendidos, sin embargo, el informante 
de la CTVC/LAM manifestó que atendemos 785 usuarios. Existiendo incoherencia   
 
El Caso queda INFUNDADO, ya que se entrega para 786 usuarios se adjunta el acta de entrega y recepción 
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NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. 
Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones 
de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los 
desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS creación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes estudios demuestran que los programas 
de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños que asisten a la escuela, 
evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;". 
 
Respecto a este punto crítico el MGL CESAR JESUS PEJERREY LISA informa que; La distribución de los 
alimentos en la Institución educativa 10226 se realizaron los días 27 y 28 de marzo pudiéndose constatar 
que no faltaron ni sobraron raciones como se evidencia en el acta de distribución y los padrones   
 
Por lo que El caso queda INFUNDADO  
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PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Finalmente 
informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no utilizaron la indumentaria 
correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o entrega de productos a los padres de 
familia. Situación que incumple lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDISPNAEQW- DE “Protocolo 
para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación 
del Servicio alimentario, 9.3.2.1 inciso x. Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar y todos 
aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar mandil y 
tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales como 
joyas, relojes u otros. 

 
Respecto a este punto crítico el MGL CESAR JESUS PEJERREY LISA informa que; el día de su visita 
encontró a los integrantes CAE sin indumentaria; sin embargo, en aras de la mejora continua concientizo 
al CAE que haga uso de su indumentaria; por lo que, el CAE uso durante la distribución de los productos 
para el consumo en el hogar. 

 
Se hace hincapié que en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la atención alimentaria se 
divide en tres modalidades: a) Raciones, b) Productos, y c) para consumo en el hogar, durante todo 
este año 2023 las IIEE realizarán la preparación y consumo en el hogar; por lo que, la RDE antes 
mencionada no indica el uso de indumentaria completa en la etapa de distribución ya que se 
entregarán canastas armadas por los miembros CAE, el numeral 5.1.2.5. Distribución de alimentos i. 
Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, 
mascarilla y cubre cabello. corresponde a la modalidad productos que se preparan en la IIEE. 
 

 
Por lo que este punto crítico es INFUNDADA; sin embargo, la IIEE en aras de la mejora continua de la prestación 
del servicio alimentario uso indumentaria limpia y completa.  
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- NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A 
CADA ALUMNO/A USUARIO/A. Debido a que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la 
cantidad de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido los alimentos a todos los alumnos en 
porciones iguales; Sin embargo, esta situación estaría incumpliendo la siguiente normatividad:  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 20 de 
abril del 2023, después de la supervisión realizada se realizó las recomendaciones a la presidenta 
del CAE, en: BPH, BPAL, distribución adecuada de alimentos y actualización de usuarios, 
recomendando realizar la actualización de usuarios en UGEL correspondiente y PNAEQW, así como 
seguir realizando la distribución adecuada según el número de alumnos. 
 
Cabe recalcar que según Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE, aprueba la Norma Técnica N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, Norma Técnica Para La Prestación 
Del Servicio Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Publicas 
Atendidas Por El Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 1, en el numeral: 
… 

5.2.3 DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS:  
… 
xi. Realizar la distribución de acuerdo al total de las/los usuarias/os registradas/os en el Acta de 
Entrega y Recepción de Alimentos cuando se reciba las canastas de alimentos armadas. De existir 
variación del número de las/los usuarias/os, se levanta un acta con la justificación técnica y se 
determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os matriculadas/os, con la asistencia técnica 
de la/del MGL.  
… 

Por lo que se concluye que punto crítico INFUNDADO. 

 

 
CASO N°0060-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROVEEDOR NO CUMPLE ENTREGA DE ALIMENTOS DE ACUERDO AL ACTA. La presidenta del CAE 
indica que la cantidad establecida por el programa según el CONTRATO N° 0007-2023-CC-LAMBAYEQUE 
2/PRODUCTOS, es 156 usuarios, sin embargo, el día en que la IIEE recepcionó los alimentos (8/03/2023) 
a hora 10:42 A.M, el proveedor entregó 155 raciones de productos. La informante agrega que por motivo 
del número de raciones y el tiempo no contabilizaron la cantidad de los alimentos recibidos, corroborando 
después durante el empaquetamiento de canastas, el faltante de productos para 01 usuario. Esta situación 
estaría incumpliendo en la establecido en la RDE N° D000187-2023- MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica 
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para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.1. Recepción de alimentos 
"iii. Verificar que la presentación de los alimentos, marca, N° de lote y cantidad correspondan con lo 
consignado en el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos." 
 
Respecto a este punto crítico la MGL SANDRA TAPIA RUIZ informa que; El día viernes 02 de junio, visita 
la IE entrevistando a la directora Rosa Elizabeth Seclén Sialer, ante lo acontecido generado por la alerta 
del CTVC, en donde ella manifiesta que respecto a los alimentos de la primera entrega recepcionados el 
día 08 de marzo, durante el armado de las canastas de productos, la Sra. Regina Rosaluz Vidaurre Soriano 
miembro del CAE, le indicó al señor Segundo Marcelino Velásquez Piedra que faltaban productos para 
completar una bolsa, por lo que el señor Segundo toma el dato, sin embargo, al culminar el embolsado, 
evidencian la totalidad de productos correspondiente a los 156 niños y niñas matriculados, por lo que se 
encuentran de manera conforme en presentación, marca, N° de lote y la cantidad corresponde con lo 
consignado en el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos. 
 
Los cuales en coordinación con el CAE, fueron programados para su correcta distribución entre todos(as) 
los usuarios(as) matriculados, haciendo mención que la distribución se realizó de manera conforme entre 
todos los niños y niñas. Se enfatiza la importancia de verificar los productos recepcionados en buenas 
condiciones, acorde con el ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS – MODALIDAD 
PRODUCTOS N°65846, el cual se adjunta, dando conformidad.     
Es infundada. Debido, a que al culminar el embolsado, evidencian la totalidad de productos correspondiente 
a los 156 niños y niñas matriculados, por lo que se encuentran de manera conforme en presentación, marca, 
N° de lote y la cantidad corresponde con lo consignado en el ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
ALIMENTOS – MODALIDAD PRODUCTOS N°65846. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS Así mismo la presidenta del CAE informó, 
que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 156 usuarios como consta en el 
CONTRATO N°0007-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (28/03/2023), la IE contaba con 166 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 10 usuarios. Agregando que faltó una ración 
de alimentos para 01 usuario. Cabe precisar, que las matrículas aún continúan abiertas y existe la 
probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta diferencia entre el número de usuarios atendidos 
y alumnos matriculados, podría generar una disminución en la cantidad de alimentos que le corresponde a 
cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma en su directiva de RDE N° D000221-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y 
nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 
Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 
 
Respecto a este punto crítico la MGL SANDRA TAPIA RUIZ informa que; El día viernes 02 de junio, visita 
la IE en donde la presidenta del CAE (directora de la IIEE), manifiesta que sólo tiene matriculados a la fecha 
156 niños y niñas en SIAGIE, teniendo 10 niños pendiente de matrícula a falta de documentación entre 
otros motivos, indicando que se encuentra en proceso de matrícula y regularizará en cuanto tenga los 
documentos correspondientes. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3355 6616 3934



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Este punto crítico es FUNDADO. Debido, que la presidenta del CAE (directora de la IIEE) tiene 10 niños 
pendiente de matrícula a falta de documentación que deben hacer llegar sus padres, entre otros motivos. 
 

 
 
NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. 
Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones 
de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los 
desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS creación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes estudios demuestran que los programas 
de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños que asisten a la escuela, 
evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;". 
 
Respecto a este punto crítico la MGL SANDRA TAPIA RUIZ informa que; El día viernes 02 de junio, visita 
la IE para realizar la asistencia técnica al CAE, generar compromisos y reforzar conocimientos en la 
atención del servicio alimentario, incidiendo en la distribución equitativa para los usuarios hasta regularizar 
el proceso de matrícula de los alumnos faltantes.  
 
Este punto crítico es FUNDADO. Debido, que la presidenta del CAE (directora de la IIEE) tiene 10 niños 
pendiente de matrícula a falta de documentación que deben hacer llegar sus padres, entre otros motivos. 
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CASO N°0061-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. La presidenta del CAE informó, que el 
programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 44 usuarios como consta en el CONTRATO 
N° 0002-2023-CC-LAMBAYEQUE 3/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 
18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023), la IE contaba con 40 alumnos 
matriculados, evidenciándose raciones sobrantes para 4 usuarios. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL CESAR JAVIER VELAZQUES GONZALES informa que; El día 17 de 
abril visita la IE para supervisar presencialmente al CAE, por lo que a esa fecha la IIEE tenía 42 alumnos 
matriculados, como consta en el acta de supervisión ingresada en el SIGO; sin embargo, se realizó la 
reducción de usuarios quedando en 40 alumnos matriculados. 
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REPORTE SIGO (SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVA) 

 

 
 

 
 
CASO N°0062-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE La 
presidenta del CAE indica no haber recibido capacitación por parte del programa y/o MGL, desde que inició 
el año escolar. Omitiendo lo establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para 
el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 9.2 Este proceso 
de fortalecimiento de capacidades se relaciona directamente con los objetivos del PNAEQW y se desarrolla 
en el marco del modelo de cogestión; asimismo, tiene como eje central la formación de hábitos de 
alimentación saludable. El plan de fortalecimiento de capacidades tiene el propósito de desarrollar 
competencias, capacidades y desempeños en los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario, a través del uso de metodologías vivenciales, participativas y para el trabajo colaborativo y de 
innovación educativa, con recursos educativos que pueden realizarse de manera presencial o virtual. 
 
El punto crítico N° 1 es FUNDADO, Según planilla se capacitó a todos los integrantes del CAE el día 31 de 
mayo, no se ha podido visitar la IE antes debido a la falta de personal en el PNAEQW, monitora de gestión 
local a cargo de la IE renunció a su plaza quedando desierta. Tal como se evidencia en el formato, se ha 
realizado la capacitación a los miembros del CAE: presidente, secretario y vocales. Se capacitó sobre temas 
de: 
 
 Comité de Alimentación Escolar: responsabilidades y funciones 
 Etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 Uso de los formatos: acta de distribución de alimentos y padrón de control 
 Buenas prácticas de almacenamiento 
 Modelo de cogestión. 
 Recepción de alimentos y firma de la conformidad en el acta de entrega y recepción. 
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2-PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. La 
presidenta agrega que, el proveedor no utiliza la indumentaria completa, siendo 01 jeans y 01 polo, la 
indumentaria de protección para la entrega de alimentos a las IIEE, omitiendo el uso de mascarilla, cubre 
cabello y mandil. Debido a esta situación, se estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-
2023 MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma 5.1.2.1. Recepción de alimentos: La/el integrante del Comité de Alimentación Escolar 
constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, asimismo, que la descarga de los 
alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas condiciones de 
limpieza. 
 
El punto crítico N° 2 es INFUNDADO, directora de la IE y CTVC no muestran ninguna evidencia fotográfica 
que demuestre el incumplimiento por parte del proveedor en cuanto al uso de la indumentaria. 
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3-NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS Así mismo la presidenta del CAE informó, 
que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 151 usuarios como consta en el 
CONTRATO N° 0002-2023 CC-LAMBAYEQUE 3/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023), la IE contaba con 161 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 10 usuarios. Cabe precisar, que las 
matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta 
diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una disminución 
en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma 
en su directiva de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 
Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte 
nutricional Es 
la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y 
cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 
 

El punto crítico N° 3 es INFUNDADO. Según el acta de entrega y recepción de alimentos del proveedor 
del programa QALIWARMA atiende a 151 usuarios. El reporte de SIAGIE otorgado por la directora Zuly 
Campos con fecha de corte 12/06/2023 se evidencia que los alumnos matriculados son 142. 

 
 
NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE 
CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A USUARIO/A A consecuencia que la IE NO recibe la 
cantidad de productos igual a la cantidad de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no 
equitativa los alimentos a todos los alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE 
N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación 
del Servicio Alimentario en Situaciones de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° 
D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad 
de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del 
PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS 
creación del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes 
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estudios demuestran que los programas de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las 
niñas y niños que asisten a la escuela, evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;". 
 
El punto crítico N° 4 es INFUNDADO, según se evidencia en el punto crítico 3, según el SIAGIE el número 
de alumnos matriculados es 142 y el programa QALIWARMA atiende a 151 usuarios. Esto demuestra que 
se está atendiendo a todos los usuarios del programa y ase está atendiendo a la IE con mayor cantidad de 
productos de que la necesita 
 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. 
 
Informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no utilizaron la indumentaria 
completa correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o entrega de productos a los 
padres de familia. Situación que incumple lo establecido en la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Protocolo para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.1.2.1 
Prestación del Servicio alimentario, 9.3.2.1 inciso x. Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar 
y todos aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben contar con buena salud, usar 
mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin objetos y adornos personales 
como joyas, relojes u otros. 
 
El punto crítico N° 5 es INFUNDADO, CTVC no presenta evidencia y CAE reportó fotografías de la 
distribución de alimentos en donde se evidencia que las personas encargadas de la distribución de los 
alimentos a los padres de familia usan la indumentaria completa y limpia de acuerdo a normativa 
establecida por el PNAEQW para la prestación del servicio alimentario. Distribución de alimentos a padres 
de familia 
 
 

 
 
 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1 Se dio respuesta a 14 casos de alertas del oficio N°0030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE. 

 

5.2 Cabe mencionar que se realizó un consolidado de casos de alertas, pero se contestó cada punto 

crítico con su respectiva condición de FUNDADO E INFUNDADO según como corresponda.   
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5.3 Los MGL responsables de levantar las observaciones de cada punto crítico de las alertas 

continúan brindando asistencia técnica y visitas programadas a cada IIEE 

 

 
VI. RECOMENDACIONES  

 
6.1 Se recomienda a la CTVC/LAM remitir los casos de alerta con su respectiva evidencia debido a 

que los directores de las IIEE indican que muchos de los casos observados son vía telefónica y 

sin sustento. 

6.2 También se recomienda que haga llegar las alertas correspondientes a actualización de usuarios 

a las UGELES de cada provincia, ya que hay casos de alerta en los cuales el PNAEQW no tiene 

alcance, como es por ejemplo en la exigencia a los padres de familia que hagan llegar la 

documentación de sus menores hijos para poderlos matricular o a los directores que mantengan 

actualizado su SIAGIE (SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA) mucho 

depende de este paso para que el PNAEQW pueda atender a todos los niños que asisten a 

clases. 

6.3 Se recomienda remitir el presente informe a la CTVC/LAM, para los fines correspondientes. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
LUCY SMITH COTRINA PEDRAZA 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
 
 
LCP 
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